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hombre que há dedicado su 
vida a las luchas sociales, a 
las reivindicaciones por el 
pueblo uruguayo y además 
por América Latina”, dijo 

el diplomático. 
“Es un gratísimo honor 

tener a un personaje de / 
tanta valía y reconocimien- bloque rechazó la intentona 
to en nuestro país”, agregó — 8olpista. 
Patiño en declaraciones al En 

Manta, Sábado 13 de Noviembre del 2010 

CA. 

Añadió que Mujica 
“tuvo un rol especialmente 
importante” para la cele- 
bración de la cumbre de la 
Unión de Naciones 
Suramericanas (Unasur) en 
Buenos Aires, en la que el 

marzo último, 

  

portal oficial El Correa asistió a la toma de 
Ciudadano. posesión de Mujica, quien 

El lunes, Mujica arriba- €ncabeza el segundo 
rá al puerto de Guayaquil gobierno de izquierda en la 
(suroeste), donde se reunirá — historia de Uruguay. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ] 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE MANABÍ 

cr JUDICIAL 
A los señores FÁTIMA AUXILIADORA MUENTES PICO Y PABLO EUCLIDES 
poo PICO y posibles cr o o 
de Ley, le ha tocado conocer demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de 
Dominio cuyo extracto y auto es como sigue: 
ACTORA: Solanda Elina Intriago Vera 
DEMANDADOS: Fátima Auxiliadora Muentes Pico y Pablo Euclides Pico Pico y 
posibles interesados. 
TRÁMITE: Ordinario 
JUICIO: N* 748-2009 
CUANTÍA: $ 6.000,00 
OBJETO DE LA DEMANDA: La actora manifiesta en su demanda que desde el 10 
de enero de 1993 es decir por más de diecisiete años mantiene la posesión en 
tranquila, continua e interrumpida, pacífica y pública con ánimo de señora y dueña, 
de un cuerpo de terreno situado en el Barrio Abdón Calderón del cantón Manta, cuyas 
medidas y línderos son: Por el frente: 10 metros y calle pública: Por atrás: 10 metros 
y lindera con el señor Israel Pico Santana; Por el costado derecho: 24 metros y linde- 

ra con Napolcón Fortunato Acosta Farfán; y, Por el costado izquierdo: 24 metros y lin- 
dera con Irene Pico López, con una superficie total de doscientos cuarenta metros cua- 
drados. Que amparada en lo que disponen los Arts. 2392, 2393, 2398, 2409, 2410 y 
2411 del Código Civil demanda la prescripción del cuerpo de terreno cuyas medidas 
y linderos ya han sido singularizados, para que previa al trámite y en sentencia se le 
reconozca el derecho de poseedora y poder adquirir el dominio de este modo. 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab. María Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil de 
Manta, quien en auto de calificación de fecha lunes 7 de diciembre del 2009; las 

, acepta la demanda al trámite Ordinario y dispone que se cite a los señores 
FÁTIMA AUXILIADORA MUENTES PICO y PABLO EUCLIDES | PICO PICO y 
posibles interesados por medio de la prensa de conformidad a lo que dispone el Art. 
82 del Código de Procedimiento Civil en un Diario de Mayor circulación de esta ciu- 
dad de Manta, ya que el actor manifiesta bajo juramento que le es imposible determi- 
nar o individualizar sus residencias. Lo que se comunica para los fines legales consi- 
guientes, advirtiéndoles de la obligación de señalar domicilio legal para recibir sus 

| notificaciones en esta ciudad de Manta, dentro de los veinte días posteriores al terce- 
ra y última publicación, caso contrario podrán ser declarados en rebeldía. 

Manta, octubre 25 del 2010 
Ab. Lorena Vera García 

SECRETARÍA DEL JUZGADO 

  

  

En otro tema, afirmó que los principios fundamentales de la 

nueva izquierda parten de omitir el individualismo a favor de 

    

E Nacionales 

pación 7 tiene su especificidad y sus problemas concretos. 
a 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CASTIMERSA QUÍMICOS S.A. 

La compañía CASTIMERSA QUIMI- 
COS S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero 
encargado del Cantón MANTA, el 24/ 
septiembre/ 2010, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.10 000716 
1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, pro- 
vincia de MANABÍ 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 
Número de Acciones 1.000 Valor US$ 
1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS E INDUSTRIALES. 

Portoviejo, 25 octubre de 2010 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO       

  

NECESITA 
SUPERVISOR DE 
SEGURIDAD 

CONOCIMIENTOS 
* Seguridad física 
* Seguridad electrónica 
* Procedimientos operativos de seguridad 
* Sistema de gestión Basc 
* Seguridad en exportaciones 

EXPERIENCIA / REQUISITOS: 

* Estudios intermedios en carrea superior 
* 2 años de experiencia en funciones de supervisión 

* Liderazgo 
* Identificación con la organización 
* Integridad 
* Trabajo en Equipo 
* Pensamiento Analítico 
* Orientado a Resultados 

interesados entregar carpeta en Tecopesca 

Km 4% vía Manta Rocafuerte o llamar al 

052380 229 Ext. 31   
  

   


